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SENTENCIA N.° 003-15-SAN-CC

CASON.°0078-09-AN

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

La señora Teresa Jácome Lovato, por sus propios derechos, amparada en lo
establecido por los artículos 93 y 436 numeral 5 de la Constitución deja.
República del Ecuador, propone la presente acción por incumplimiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de las Reglas de Procedimiento
parael Ejercicio de las Competencias de la Corte Constitucional, parael periodo
de transición, el secretario general, el 04 de agosto de 2009, certificó que la
presente acción tiene relación con la causa N.° 0079-09-AN, misma que fue
inadmitida a trámite con fecha 11 de mayo de 2010.

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional, para el período de transición,
integrada por los jueces constitucionales Nina Pacari Vega, Patricio Pazmiño
Freiré y Manuel VitenOlvera, el 25deenero de2010, en atención a lasnormas de
la Constitución de la República aplicables al caso, así como a las Reglas de
Procedimiento parael Ejercicio de las Competencias de la Corte Constitucional,
para elperíodo detransición, publicadas enel suplemento del Registro Oficial N.°
466 del 13 noviembre d© 2008, admitió a trámite la calis* N.°0078-09-AN,

De conformidad con el sorteo efectuado en por el Pleno del Organismo el 03 de
febrero de 2010, correspondió la sustanciación de la presente causa a la Segunde
Sala, presidida porel exjuezconstitucional, Edgar Zarate Zarate. El07deabril de

10 seprocedió a sortear la causa dentro de la Sala, recayendo su sustanciación
enelexjuez constitucional, Edgar Zarate Zarate. Mediante auto del 07 de abril de
2010, se avocó conocimiento de la causa.
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El 6 de noviembre de 2012 fueron posesionados los jueces de la primera Corte
Constitucional, de conformidad a los artículos 432 y 434 de laConstitución de la
República.

En tal virtud, el Pleno del organismo procedió a un nuevo sorteo de la causa,
efectuado el 11 de diciembre de 2012. De conformidad con dicho sorteo» el
secretario general remitió el expediente al juez constitucional, Marcelo Jaramüio
Villa, presidente de la Segunda Sala.

Envirtud del sorteo llevado acabo el 21 de diciembre de 2012en la Segunda Sala,
correspondió a la jueza constitucional, Wendy Molina Andrade, sustanciar la
presente causa, quiénavocó conocimiento de la misma.

Norma cuyo incumplimiento se alega

Dentro de la demanda, el accionante alega que presentó ante el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social su intención de acogerse a los beneficios,de
jubilación, estipulados por elMandato Constituyente K° 2y la ResoludóhN;*231
del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social del 5 de
diciembre de 2008.

Al respecto, el artículo 8 de dicho Mandato N.° 2 establece:

(...) Uqaidacfames • Indemnizaciones.- Elmonto delaindemnización, por supresión de
partidas, renuncia voluntaria o retiro voluntario para acógeme ala jubilación de los
flmdonarioa, swvi&>res p<M^
del perteneciente alas Fuera» Armada» y la Policía Nacional, se^^ ha^jtíe^e,£7)
salarios mínimos básicos unificados del trabajador privado por cada figo dei^^w y
haste unmoráo máximo fodottlentoso^
trabajador privado en total Para elefecíó, U$ instituciones del sector
establecerán, plamficadamente, el número máximo de renimeüfe a ser Ütí$»$tó y
fuanciata en cafo ato febiea^
coiTOspondientes, en coordinación con el Ministerio o^Finwi2as,de ser el cñso{...). •

El Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social» el 5 de
diciembre de 2008 dictó la Resolución N.° C.D.231, la misma t(ue en sus partes
pertinentes resolvió:

cL/

(...) Establecer las siguientes normas.de aplicación en el JESS de los Mandatos
Constitucionales No. 2 &

Art. 1.- El monto de indemnizacíónr bonificación o contribución por supresión de
partidas, renuncia voluntaria oretiro voluntario para acogerse ala jubilación'̂ 'vejez,

O .^^
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pensión de invalidez o pensión permanente total o permanente absoluta de riesgos del
trabajo de losfuncionarios y servidores delIESS sujetos a la LOSCCA, seráde siete (7)
salarios mínimos básicos unificados del trabajador privado, por cadaañode servicio en
el IESS y hasta un monto máximo de doscientos diez (210) salarios mínimos básicos
unificados del trabajador privado en total.

Art. 2.- El monto de indemnización, bonificación o contribuciónpor renunciavoluntaria
o retiro voluntario paraacogerse a lajubilación porvejez, pensión de invalidez o pensión
permanente totalo permanente absoluta de riesgos deltrabajo de los trabajadores sujetos
al Código delTrabajo seráde siete(7)salarios mínimos básicos unificados deltrabajador
privado,por cada año de servicioen el IESSy hasta un monto máximo de doscieti^s cHez
(210)salarios mínimos básicos unificados del trabajador privado en total.

Art. 3.-Las indemnizaciones porterminación de relaciones individuales de trabajo, bajo
la figura de supresión de partidas o despido intempestivo a los trabajadores del IESS
sujetos al Código del Trabajo, será de siete (7) salarios mínimos básicos unificados del
trabajador privado, por cada año de servicio en el IESS y hasta un montó máximo de
trescientos(300) salariosbásicosunificados del trabajadorprivado" (...)".

Se citan además como incumplidas las siguientes normas: ' ' 7 "

Art-185 de la Ley de Seguridad Social,publicada el 30 de noviembre de 2001, e? ej
Registro OfidaflN.* 465 /,^ ¿¿

"JUBILACIÓN ORDINARIA DE VEJEZ.- Se acreditará derecho vitalicio a jubilación
ordinaria de vejez cuando el afiliado haya cumplido sesenta (60) años de edad" y un
mínimo de trescientos sesenta (360) imposiciones mensuales o un mínimo de
cuatrocientosochenta(480)imposicionesmensualessinlímitedeedad...M ......

Art 100 del Reglamento de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera
Administrativa f tWficadón y Homologación de las Remuneraciones del Sector
Fabuco, publicada en el Regatero Oficial, el 12 de mayo de 2005. Actualmente
derogada mediante Ley N.0 de 06 de Octubre de 2010, publicada en el Registro

' Oficial Suplemento 294.

Liquidación y pagode haberes.- La liquidación y pago de haberes a que hubiere lugara
favordel servidorpublico, se realizará dentro del término de quincedías posteriores a la
cesación de funciones, bajo la directaresponsabilidad de la autoridad nominadofa. •t'-.-lW

i.ilT!

Argumentos de la accionante '

La señora Teresa Jácome Lovato, accionante en la presente causa, manifiesta que
el 2Q.de marzo de 2009, después de más de 37 años de prestar sus servicios al

, presentó una comunicación escrita ante el director general del IESS, en la
que manifestó: "(•••) en forma libre y voluntaria he decidido acogerme a tos
beneficios de la jubilación y a todos los beneficios estipulados en el mandato 2,
resolución 231 y a cualquierotro beneficio al que yo tenga derecho¡»
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La accionante menciona que el 21 de abril de 2009, ante la fidtá de contestación
de su escrito de renuncia, presentó otra comunicación dirigida al director general
de IESS, en la que mamfestó acogerse a lo dispuesto por el artículo 94 del
Reglamento de la LOSCCA, en virtud de la cual, toda vez que su renuncia fue
presentada hace más de un mes, se entiende por aceptada, por lo que solicitó se
agüite el trámite para que le sean otorgados los beneficios alos que tiene derecho
y se proceda arealizar su liquidación de haberes.

Del texto de la demanda se desprende que la única respuesta formal ¿salteada por
el IESS se efectuó mediante oficio del 18 de mayo de 2009, en el que se le indicó
que por decisión del Consejo directivo del 07 de abril de 2009» sí suspendió la
implementación de la Resolución CD 231 del 05 de diciembre de 2008, que
contiene las normas para la aplicación de Mandatos Constituyentes 2 y 4 en el
IESS. En tal sentido, se le indicó que si insistía en su decisión de separarse del
Instituto, podía hacerlo, pero se requería que presente un documento en el cual
expresamente sefiale que no se acoge alos beneficios de la Resolución CD 231,
todavezque la misma se encontraba suspendida.

Ante esto, la accionante manifestó que ratifica su decisión de retirarse de la
institución, pero que no es posible cumplir con la solicitud de no acogerse ala
Resolución CD 231, ya que mcho acto consutui^
constitucionales, legales y de los mismos Mandatos Constituyentes, toda vez que
sus derechos son irrenunciables.

Pretensión concreta

La accionante solicita que seordene al IESS se le otorgue de inmediato el derecho
ala jubilación y, en consecuencia, se le realicen los pagos correspondientes.

Reclamó previo

Constan a fojas 01, 02 y 04 del expediente, los escritos mediante los que la
accionante expresa al IESS su decisión voluntaria de retirarse de sus funciones y
solicita acogerse atodos los beneficios estipulados en el Mandato Constituyente
N.° 02 y la Resolución N.° GD 231, dictada por el IESS. Si bien las Realas de
Procedimiento, vigentes al momento de interposición de la presente acción, no
exigían como requisito para la p«K«sdencia 4e ^ presente gawntia U
de un reclamo previo ala institución, de acuerdo con el artículo 76 de dichas
Reglas de Procedtatiento, se detejftnüift que la legitimación pasiyit, radica en la
autoridad, fimeionario, la jueza ojuez¿ oparticulpr BBUSBÍS * cumplir la norma

.. .jfÑw.».^ üji "^fr- ,. ...,.-.. JjK=í-4iMÍliitiC*i!Í¿*¿á&
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(lo subrayado nos pertenece), lo que implica que a dicho sujeto se le debió haber
requerido el cumplimiento de la norma y dicho sujeto haberse negado a realizarlo.

En el presente caso, las solicitudes dirigidas al IESS por parte de la accionante se
refieren al reconocimiento de los beneficios contenidos en el Mandato
ConstituyenteN.° 2 y la resolución N.° CD. 231, dictada por el Consejo Directivo
del InstitutoEcuatoriano de SeguridadSocial, por lo que la legitimaciónpasiva del
Instituto. Ecuatoriano de Seguridad Social se configura respecto del reclamo de
cumplimiento de dichas normas en específico. Tal situación no sucede con las otras
normasxitadas en la demanda, como son el artículo 185 de la Ley de Seguridad
Social y el artículo 100 del Reglamento de la Ley Orgánica de Servicio Civil y
Carrera Administrativa, LOSCCA.

¡•i

Por tal razón, el análisis de la presente acción versará sobre el incumplimiento del
artículo 8 del Mandato Constituyente N. ° 2 y la resolución N. ° CD. 231, dictada
por el Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Argumentos del legitimado pasivo

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS, a través del escrito del Ab.
Iván Morales Parra, comparece y en contestación a la demanda, principalmente,
menciona que la renuncia presentada por la accionante fue aceptada por el director
generalde IESS como autoridad nominadora;menciona además que la accionante,
al encontrarse sujeta a la Leyde Servicio Civil y Carrera Administrativa, cumplió
con los requisitos para acceder a la jubilación de vejez, de conformidad con lo
previsto en el artículo299 de la Ley de Seguridad Social. "

En lo que se refiere al cumplimiento de las disposiciones del Mandato
Constituyente N.° 2, específicamente en lo relativo al pago de jubilaciones por
vejez, se establece que la mismadisposición, en supartepertinente,expresa: "Para
el efecto las instituciones del sector público establecerán planifícadamente, él
númeromáximo de renuncias a ser tramitadas y financiadas en cada afiodebiendo
para ello realizar las programaciones presupuestarias correspondientes, en
coordinación con el Ministerio de Finanzas, de ser el caso (...)" planificación, que
de acuerdo con el demandado, fue realizada y tuvo como resultado el pago de la
sumade siete mil doscientos ochentay ocho dólares a favor del accionante, de lo
cualadjuntauna boleta de pago comojustificante.

Porsu parte, en cuanto a lajubilación ordinaria porvejez, de acuerdo conel IESS
se concedió a la señora Jácome Lovato, la suma de USD 904.71 en concepto de
pensión vitalicia, dinero que es transferido mensualmente a la cuenta de
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N.° 3327018800, del Banco del Pichincha» de lo cual se adjuntan dos fojas útiles
del rol de pensiones amodo de muestreo, para probar que la accionante percibe la
pensión jubilar que por derecho lecorresponde.

El demandado sostiene que lo que la actora pretende es una reliquidación de
haberes, sin ser, por lotanto, procedente presentar una acción por incumplimiento
de norma, sjm>uimacción en la ju^
en las Reglas deProcedimiento para el Ejercicio de las Competencias de la Corte
Constitucional, para el periodo de transición, en específico el articuló 43, que
dispone la imposibilidad de acudir alas acciones jurisdiccionales de los derechos
en reemplazo de las acciones ordinarias establecidas en la Ley-

Pretensión concreta

El legitimado pasivo solicita rechazar la acción por incumplimiento propuesta» por
ilegal, improcedente, mc^nstitttóonidípor incom|)etencia ypor carece* de derecho
la actora.

D. CONSIDERACIONES DE LACORTE C^NSTITÜCiON^

Competencia de la Corte

La Corte Constitucional escompetente para conocer y resolver sobre las acciones
por incumplimiento de normas, sentencias e informes de organismos
internacionales de derechos humanos, de conformidad con lo previsto «n los
artículos 93 y436 numeral 5de la Constitución de la República» en concordancia
con lo dispuesto en los artículos 74 y siguientes de las Reglas, de Procedimiento
para el Ejercicio de las Competencias de la Corto Constitucional, para el período
de transición, publicadas en el Registro Oficial M.° 466 del 13 de noviembre de
2008.

Naturaleza de la acción por incumplimiento

La acción por incumplimiento constituye una garantía jurisdiccional cuyo objeto
se encuentra previsto en el artículo 93 de la Constitución, de acuerdo con el cual
deberá "garantizar la aplicación de las normas que integran el sistema jurídico, así
como el cumplimiento de las sentencias oinformes de organismos internacionales
de derechos humanos, cuando la norma o decisión cuyo incumplimiento se

igue contenga una obligación de hacer ono hacer clara, expresayexigible".

•!-.'fe£\. •.-.'.- ' •• , •',', ;-V-' •
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Por su parte, el artículo 436 numeral 5 de la Constitución atribuye a la Corte
Constitucional la facultad para "conocer y resolver, a petición de parte, las
acciones por incumplimiento que se presenten con la finalidad de garantizar la
aplicación de normas o actos administrativos de carácter general, cualquiera que
sea su naturaleza o jerarquía, así como para el cumplimiento de sentencias o
informes de organismos internacionales de protección de derechos humanos que
no sean ejecutables por las vías judiciales ordinarias".

,v?

£1fundamento de esta acción radica en la necesidad de garantizar el cumplimiento
del sistema jurídico ante la presencia de omisiones en la observancia de los
mandatos de las normas jurídicas. La acción por incumplimiento constituye un
mecanismo que permite la vigencia del sistema jurídico, cuya consecuencia es la
garantía de la seguridad jurídica, en tanto determinados incumplimientos no
pueden ser superados por vía de las garantías jurisdiccionales de derechos
constitucionales ni en la vía ordinaria.

Determinación del problema jurídico

La Corte Constitucional desarrollará su argumentación a partir del siguiente
análisis:

Las disposiciones del artículo 8 del Mandato Constituyente N.° 2 y la Resolución
N.° C.D.231 del 5 de diciembre de 2008, emitida por el Consejo Directivo del
IESS, cuyo cumplimiento se demanda, ¿contienen una obligación de hacer ó no
hacer, clara, expresa y exigióle y, de serasí, dicha obligación fue incumplida?

Resolución del problema jurídico

Las disposiciones del artículo 8 del Mandato Constituyente N.° 2 y la
Resolución N.# C.D.231 del 5 de diciembre de 2008, emitida por el Consejo
Directivo del IESS, cuyo cumplimiento se demanda, ¿contienen una
obligación de hacero no hacer, clara, expresa y exigible y, de ser asi, dicha
obligación fue incumplida?

Previo a analizar el incumplimiento alegado por la accionante, resulta necesario
hacer referencia a lo ya resuelto por la Corte Constitucional, para el período de
transición, y la presente Corte, respecto de la naturaleza jurídica del Mandato y la

¿solución, a fin de establecerel tipo de preceptocuyo incumplimiento se analiza.

Conforme lo dispone el artículo 2 del Mandato Constituyente N.° 1, la Asamblea
Constituyente "ejerce sus facultades mediante la expedición de:

';.-•#!
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constituyentes..., y las demás decisiones que adopte en uso de susatribuciones",
por loqueseconcibe alosmandatos cOTstituyentescomoitótr^
de excepción, exclusivos del poder constituyente, orientados adotar de efectividad
laaplicación delordenamiento jurídico ecuatoriano.

La Corte Constitucional, de modo general, en relación al contenido y alcance del
Mandato Constituyente N.° 2, ha determinado que tiene como objetivo la
erradicación de los privilegios remunerativos y salariales, para eliminar las
distorsiones existentes en las remuneraciones diferenciadas que s* partean en
algunas entidades públicas, teniendo presente que algunas entidateídel Estado o
que se financian con recursos del sector público, a pretexto de.su potomanía,
habían fijado remuneraciones mensuales y salarios que vmiier^mielprmc^)io de
igualdad.1

LaCorte, enrelación conel artículo 8 delMandato 2 hamanifestado que:

Residía trascendente ponderar que el Mandato Coojtituyente No. 2, y en particular jlew
artículo 8,tiene el carácter deleyorgánica, razón por lacual posee, larepresentación de
generalidad, en armonía cea la rigidez e*{ae|»$tioA de ¿tuesta* Con$titucióft de la
República. Él carácter de generalidad estableé destuwÉarios con uitt í^aíidad
indeterminada o general, lo contrario al carácter singular, cuyo receptor es tíaVfSewona
individual y concreta2.

En lo que se refiere ala Resolución N.° CD 231del 05 de diciembre de 2008, de
acuerdo con la jurisprudencia expedida por la presente Corte, la referida
Resolución manifiestamente reflejaunareftfoducción tó Mand^ C()nsthuycnte
N.° 2, con la particularidad de que la Resolución establece normas púa la
aplicación de dicho mandato en el IESS3, y como tal Su revisión a» través de la
presente garantía es pertinente, atendiendo alo previsto por el artículo 43o numeral
5, de acuerdo con el cual la Corte Constitucional cuenta con i* #cái|tó^aia
conocer y resolver, apetición dé parte, las acciones por mcuinplmiieln^que se
presenten, con la finalidad de garantizar la aplicación de normas o actos
administrativos de carácter general, cualquiera qué sea su naturaleza o jerarquía.

Una vez que se hadilucidado el carácter de las normas cuyo incumplimiento se
analiza, es preciso detenniíu^
la norma, si en efecto esta es una obligación de hacer o tío, cla&, expresa y

1Corte Constitucional delEcuador, sentencia H. • 003-14-SAN-CC, causa N.9 0013-10-AN y Acum., de
21 de mayo del 2014, pégs. 39y ss.
3CortoOvuttacionajdtl Bcuador» pa^
09-ANdel3deabriíde2010
3X^rte ONa^oetenal del Ecuador, semencia K °003-14-SAN-CC, cama N*0013-10-AN y Acum., de
21demayodel2014, pág. 51.

• •v$¡jmPí-y^i..i infruif» ... ij i fi i. a- •nJHMBfifllill* '.iudif6-ai¡¡-. V '
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exigible, y si estaha sido incumplida. En cuanto a cuál es la obligación contenida
en la norma, la Corte ha señalado que la obligación del artículo 8 del Mandato 2
es la verificación del "monto máximo de la indemnización por supresión de
partidas, renuncia voluntaria o retiro voluntario para acogerse a la jubilación de
funcionarios, servidores públicos y personal docente del sector público. Monto que
se traduce en la determinación de límites máximos a percibir por concepto de
indemnizaciones y liquidaciones por eventos que significan la desvinculación de
los servidores públicosde sus respectivas instituciones9'4.

Lo antes mencionado permite que se concluya que la norma contenida en el
artículo 8 del Mandato Constituyente N.° 2, conlleva una obligación de hacer clara,
expresay exigible dirigida a la instituciónpública que tiene como objeto respetar
hasta un monto límite en las indemnizaciones por jubilación, mas no establecer un
monto fijo a ser cancelado al momento de calcular las liquidaciones5. El carácter
de monto límite permite concluir la posibilidad de que sean recibidas cantidades
menores a dicho tope, peronunca mayores a él6.

En el caso de análisis, la accionante interpreta que el artículo 8 del Mandato
Constituyente N.° 2 contiene en sí mismo la obligación del pago de una
indemnización y que el Mandato brinda una fórmula de calculo para dicha
indemnización, cuando en realidad, la Corte ha sido reiterativa en explicar que la
obligación quecomprende dicho artículo esquelasinstituciones públicas respeten
los límites impuestos por el Mandatoen las indemnizaciones que en él se regulan.

El reclamo de la accionante se encuentra dirigido a solicitar que se acepte su
renuncia voluntaria y acogerse a los beneficios estipulados por el Mandato 2 y la
Resolución N.° 231, ante lo cual el IESS contestó que los pagos han sido
oportunamente realizados. Del expediente se desprende que el IESS reconoce a
favor de la accionante los montos correspondientes a su incentivo de jubilación y
realiza elpagode sietemildoscientos ochenta y ocho dólares (USD 7288.00).

Tal como se ha venido desarrollando, la obligación contenida en el artículo 8 del
Mandato, conlleva una obligación en la verificación de hasta un monto límite en
las indemnizaciones por suspensión de partidas, renuncia voluntaria o retiro
voluntario para acogerse a la jubilación de los funcionarios, servidores públicos y
personal docente del sector público. Por lo que la pretensión de la accionante no
se relaciona con la verdadera obligación contenida en la norma.

Ibídem.

5Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 003-13-SAN-CC, causa N.° 0050-11-AN del 07 de junio de 2013,

pag-7
6Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 003-14-SAN-CC, causa N.° 0013-10-AN y acum., dej 21
del 2014, pág.50



CwoN'OOTW^AN NgtoalÓdel2

En la misma línea de análisis, en relación a la resolución N,° G.D. 231 del 5 de
diciembre de 2008, emitida por el Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social en base a lo dicho respecto de su naturaleza, al igual que el
contenido del artículo 8 del Mandato antes analizado, la obligación contiene un
tope máximo del monto hasta el cual se debe cancelar las obligaciones ft&nónticas,
enfeudándose que no existe la detenninación de un monto fijo para el pago de
valores por concepto de mdemnización, bonificación ocontribución por.supresión
de partidas, renuncia voluntaría o retiro voluntario para acogerse a lajubilación
porvejez, pensión de invalidez opensión permanente totalo pe^mmenteabsóluta
de riesgos del trabajo para los funcionarios y servidores del IESS sujetes a la
LOSCCA y al Código de Trabajo, razones por las no sepodría exigir que.través
del cumplimiento del artículo 8del Mandato Constituyente N.° 2y la Resolución,
se reconozca un valor específico, por lo que la posibilidad de verificación de
cumplimiento de la Resolución yelMandato que se analizan se encuentra limitada
aacreditar quelos valores pagados por el IESS ettdichos supuestos no sesuperen
los límites impuestos, situación que nocoincide con la pretensión de laaccionante.

LaCorte Constitucional, para elperíodo de transición, y esta Corte Constitucional,
en relación con el incumplimiento que se estudia en la presente causa, han
determinado en sujurisprudencia que:

Sentencia N.°001-10-SAN-CC, relativa alacausa N.°0040-09*AN,dell3deabril
de 2010:

...en elcaso sub judice» la pretensión de la accionanteno tiene asidero eaelobjeto que
tiene la acción de incumplimiento, esdecir, de garantizar la aplicación de las gormas de
g^rfeter «Mn|. Su reclamación resulta ser eminentemente sutga|iya» opa una
reprefleatwifadcsingulariaW-
elMaiKlatoConstituycnteN.^ensu
una obligación dehacer o i» hacerci^
de una mdemnización por supresión de puestos hasta un monto máximo, lo cual ha sido
cumplido para con la aficionante...Con relación ala comprobación de que si la nómade
carácter general -Mandato Constituyente N.° 2, artículo &-, sentencia o informe de
organisnK*iiiíeriiacionato
ordinarias, cabe indicar que en el supuesto de haberse incurrido eü el &tfmffli$Iento a
las pretensiones de la accionante, esto pretba8io^*bió ser léoten^
quesíkpfevéelord^namlem^juí^^
laCortedecMió^..ñcgar la acciónportad

iia N.° 004-10-SAN-CC, relativa a la causa 0069-09-AN, del 09 de
diciembre de 2010:

" h- rrñJ llUjWrSfilSlí i,, Wj? ~* -_
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...El Mandato estableció limites máximos de ingresos mensuales para determinados
funcionarios, así como valores máximos a percibir por concepto de indemnizaciones y
liquidaciones por eventos que significan la desvinculación de los servidores públicosde
sus respectivas instituciones... por lo que se concluye la posibilidad de percibir
cantidades menores y nunca mayores a las previstas.. .Es necesario tomar en cuenta que
el Mandato N.4 dispone que el Mandato Constituyente N. 2 no altera las normas ya
existentes para el calculo de liquidaciones e indemnizaciones, excepto aquellas que
excedan los montos máximos fijados en el artículo 8 de referido mandato...La Corte
concluye que al haber entregado el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social valores
previstos en el contrato colectivo de trabajo porconcepto de incentivo porjubilación, no
existe incumplimiento del Mandato Constituyente N.°2..." En mérito de lo expuesto la
Cortedecidió"negar laacción porincumplimientoplanteada por la accionante...

Sentencia 007-13-SAN-CC, relativa a la causa N.° 0046-11-AN, del 07 de agosto
de 2013:

1. (...) en atención a lanaturaleza de laacción por incumplimiento laCorte Constitucional
no puede, a través de esta acción, interpretar la norma y determinar que la autoridad
pública ha obrado o no en armonía con lo ordenado en el artículo 8 del Mandato
Constituyente N. ° 2, porque talhecho noresponde a lanaturaleza de laacción y porque,
como yahaquedado establecido, en la norma noexiste una obligación clara, expresa y
exigióte de pagar unmonto determinado... En tal sentido la Corte resuelve "...negar la
acciónpor incumplimiento planteada"

Sentencia N.° 003-14-SAN-CC, relativa a las causas N.c
acumuladas, del 21 de mayo de 2014: ^

0013-10-AN y

...De acuerdo a lo señalado, se verifica que en función de sus propias aseveraciones, a
losaccionantes se les^canceló losvalores que por jubilación debían recibir, por loqueen
el contexto del caso "in examine'', lo que se pretende es" que a través de la acción por
incumplimiento, seordene una nueva liquidación de haberes, pretensión que no se refiere
a la naturaleza de dicha acción, particular que puede verificarse por las vías judiciales
ordinarias... En tal sentido la Corte resolvió "...negar la acción por incumplimiento
planteada porlosaccionantes".

En mérito de lo expuesto, habiendo analizado las particularidades del caso
concreto ytomando enconsideración los criterios yaexpresados por laCorte enla
materia, seconcluye que noexiste incumplimiento de las normas contenidas en el
artículo 8del Mandato Constituyente N.° 2y enlaresolución N.° CD. 231, dictada

-J ^perel Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad S
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III. DECISIÓN

Enmérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional
expide lasiguiente:

SENTENCIA

1. Declarar que no existevulneración de derechos constitucionales.

2. Negar laacción por incumplimiento planteada.

3. Notifíquesepublíquese y cúmplase.

RAZÓN.- Sientoffófól que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno
de la Corte Constitucional, con cinco votos de las señoras juezas y señores jueces:
Antonio Gagliardo Loor, María del Carmen Máldonado Sánchez, Wendy Molina
Andrade, Alfredo Ruiz Guzmán y Patricio Pazmifio Freiré, sin contar con la
presencia de los jueces Marcelo Jaramillo Villa, Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth
Sent Pinoargote y Manuel Viten Olvera, en sesión de 31 de marzo de 2015. Lo
certifico.

JPCH/i
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RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue suscritapor eljuez Patricio
Pazmiño Freiré, Presidente de la Corte Constitucional, el día lunes 27 de abril del dos
mil quince.- Lo certifico.

JPCH/LFJ
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RAZÓN.- S|etó'|»6r tal que, en la ciudad de Quito, a los veintisiete días del mes de
abril deldoyimTquince, se notificó con copiacertificada de la sentencia de 31 de marzo

5, a la señora: Teresa Jácome Lobato en la casilla judicial 026, al Instituto
nano de Seguridad Social IESS por medio de su Director General en la casilla

institucional 005, señor Ivan Morales Parra en la casilla judicial 0932 , al señor
Procurador General del Estado en la casilla constitucional 018; conforme consta de los

::*.>: documentos adjuntos.- Lo certifíco.-

JPCH/EJB
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